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MINISTERIO DE DEFENSA
CENTRO PROVINCIAL DE 

RECLUTAMIENTO

ORDEN 423/38776/1987, de 9 de 
septiembre, por la que se dan 
normas para el sorteo de los mo
zos pertenecientes al reemplazo 
de 1988 y agregados al mismo.
De conformidad con lo dispuesto 

en la Ley 19/1984, de 8 de junio, 
del Servicio Militar, y en el Regla
mento aprobado por Real Decreto 
611/1986, de 21 de marzo, dispongo:

Artículo 1. El sorteo de los mo
zos pertenecientes al reemplazo de 
1988 y agregados al mismo que, por 
haber sido declarados «útiles para 
el servicio militar», Ies correspon
da incorporarse a filas durante el 
año 1988, se realizará en la forma 
prevista en el título II, capítulo Vil 
del Reglamento, de acuerdo con el 
siguiente calendario:

Jueves 1 de octubre de 1987: Ex
posición de las listas provisionales 
para el sorteo de mozos, durante el 
plazo de diez días naturales, con 
el objeto de atender las reclamacio
nes que formulen durante ese plazo 
y rectificar, si procede, los posibles 
errores materiales.

Martes 20 de octubre de 1987: 
Fecha límite de recepción de datos 
actualizados para la constitución 
del fichero general en el Servicio 
de Informática, con las correccio
nes motivadas por las reclamacio
nes de los interesados o los erro
res observados en las listas provi
sionales.

Jueves 5 de noviembre de 1987: 
Exposición de las listas definitivas 
hasta la fecha del sorteo.

Domingo 15 de noviembre de 
1987: Sorteo para determinar los 
cupos a que han de quedar afectos 
los mozos.

Art. 2. En dicho sorteo se ten
drán en cuenta las prescripciones 
siguientes y las normas comple
mentarias anejas a esta Orden:

a) El número de sorteo de cada 
mozo determinará el Ejército al que 
se le destina, de acuerdo con los 
cupos asignados a cada uno de 
ellos, así como los «excedentes del 
contingente».

Sólo podrán integrar la fracción 
de excedentes en cada centro de 
reclutamiento aquéllos que figuren 
incluidos en las listas definitivas 
para el sorteo.

b) El número de sorteo deter
minará también la demarcación te
rritorial específica en que cada uno 
de los mozos ha de realizar su ser
vicio en filas y el llamamiento de 
incorporación, teniendo en cuenta 
que el 60 por 100 de los mozos 
asignados a cada Ejército permane
cerán cumpliendo el servicio en fi
las en su demarcación territorial 
de origen, siendo en Ceuta, Melilla, 
Baleares y Canarias el porcentaje 
de regionalización del 100 por 100.

c) Los mozos declarados exce
dentes de contingente que deseen 
cumplir el servicio en filas, lo soli
citarán en el centro de reclutamien
to antes del 1 de enero de 1988.

Art. 3. La incorporación a filas 
se efectuará en seis llamamientos, 

en los meses de enero, marzo, ma
yo, julio, septiembre y noviembre, 
y dentro de los plazos que para 
cada Ejército se indican:

— Armada, del día 7 al 12 (am
bos inclusive).

— Ejército del Aire, del día 15 al 
20 (ambos inclusive).

— Ejército de Tierra, del día 25 
al 30 (ambos inclusive).

Art. 4. Los centros de recluta
miento, con antelación suficiente, 
notificarán a los reclutas, directa
mente o a través de los Ayunta
mientos, lugar y fecha de incorpo
ración al Ejército de destino.

Art. 5. Los centros de recluta
miento solicitarán a los Goberna
dores Civiles se inserte esta Orden 
en el «Boletín Oficial» de las pro
vincias respectivas, para que llegue 
a conocimiento de los interesados.

DISPOSICION FINAL
Esta Orden entrará en vigor el 

día siguiente al de su publicación 
en el «Boletín Oficia! del Estado».

Madrid, 9 de septiembre de 1987. 
SERBA I SERBA

* * *

NORMAS COMPLEMENTARIAS

1. Formación y ordenación de 
listas.

1.1 Las listas para el sorteo es
tarán formadas en cada centro de 
reclutamiento por todos los clasifi
cados definitivamente útiles, que no 
hubieran sorteado en años anterio
res y sin abono de tiempo de ser
vicio y los declarados prófugos que 
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se encuentren en paradero desco
nocido después de un año de su 
declaración.

1.2 En las listas provisionales y 
definitivas se reflejarán el número 
de sorteo, apellidos y nombre, fe
cha de nacimiento y documento na
cional de identidad, así como la per
tenencia a la Matrícula Naval, en 
su caso, y la referencia de los que 
no pueden ser declarados exceden
tes del contingente.

1.3 En cada centro de recluta
miento se ordenará la lista provisio
nal por orden alfabético de apelli
dos y nombre, y la lista definitiva 
en orden creciente de mes/día/ 
año de nacimiento y documento na
cional de identidad. El número de 
sorteo asignado a cada mozo, será 
el formado por los binarios de mes 
y día de nacimiento.

2. Ejecución del sorteo.
2.1 El sorteo consistirá en un 

acto único, de carácter nacional, 
que se celebrará en Madrid y será 
difundido por los medios de comu
nicación.

2.2 Será presidido por el Subse
cretario de Defensa y asistirán co
mo Vocales el Director General de 
Personal y los Mandos de Personal 
del Ejército de Tierra, Armada y 
Ejército de! Aire, ejerciendo las fun
ciones de Secretario el Subdirector 
Genera! de Servicio Militar. El In
terventor General de la Defensa 
actuará como Notario Militar.

Podrá asistir el público que per
mita la capacidad del local en que 
se celebre el mismo.

2.3 Constituida la Junta por las 
autoridades citadas en el apartado 
anterior, el Presidente declarará 
que se va a verificar el sorteo de 
los mozos.

Se utilizarán 366 bolas, que se 
hallarán a la vista del público, por 
si alguien autorizado por el Presi
dente desea hacer alguna compro
bación antes de iniciarse el sorteo.

Cada una de ellas llevará inscri
tos dos números: El primero 
corresponderá al mes y el segundo 
al día de nacimiento del mozo.

2.4 Seguidamente se procederá 
a introducir las bolas en un bombo. 
Cerrado el bombo, se le hará girar 
lentamente por el tiempo necesario 
para que se mezclen bien las bolas 
y, conseguido esto, se extraerá una 
bola por uno de los mozos asisten, 
tes al sorteo, y, en su defecto, por 
el Secretario, y, leída en voz alta 

del Juzgado o establecimiento pú
la fecha correspondiente a la bola 
por quien la haya extraído, será 
mostrada al Presidente y demás 
componentes de la Junta y a los 
asistentes más próximos, tomando 
nota el Secretario de dicha fecha. 
Con este requisito finalizará el ac
to público, del que se levantará 
acta.

2.5 La fecha indicada por la bola 
extraída corresponderá, en cada 
centro de reclutamiento, a un mozo, 
cuya fecha de nacimiento coincida 
con ella, obteniéndose así el núme
ro del sorteo, a partir del cual se 
efectuará la asignación de cupos y 
llamamientos en el orden que se 
establece a continuación.

3. Asignación de cupos y llama
miento.

3.1 La asignación de cupos del 
contingente se efectuará en el si
guiente orden: Excedentes, Ejército 
de Tierra, Ejército del Aire y Ar
mada.

Dentro de cada Ejército, en orden 
correlativo de Regiones o Zonas Mi
litares, según figuren en los cua
drantes de la Instrucción General 
de distribución del contingente.

3.2 Obtenido el número de sor
teo se efectuará la asignación de 
cupos a partir del primero que en
cabeza el grupo de los nacidos el 
día/mes correspondiente al número 
obtenido. De no haber nacidos en 
ese día/mes se comenzará por el 
primero del primer día siguiente 
en que haya nacidos.

3.3 A partir del primer mozo se 
asignará correlativamente el cupo 
de excedentes. Si alguno de estos 
mozos no pueden ser declarados ex
cedentes, se les asignará sucesiva 
y respectivamente el Ejército de 
Tierra o la Armada si es Matrícula 
Naval.

3.4 Cubierto el cupo de exce
dentes se asignará los cupos de las 
Regiones o Zonas Militares del 
Ejército de Tierra y del Aire. Si al
guno de estos mozos pertenece a 
la Matrícula Naval, se le asignará 
sucesivamente la primera Zona 
Marítima que tenga cupo sin cubrir, 
a partir de la primera. A continua
ción se asignarán los cupos de las 
demarcaciones territoriales de la 
Armada.

3.5 A partir del primer mozo 
destinado a cada Región o Zona Mi
litar se le asignará sucesivamente 
dentro de ella el llamamiento co

rrespondiente a cada uno desde el
1.°  al 6°, respectivamente.

3.6 A los mozos que de acuerdo 
con las previsiones reglamentarias 
Ies corresponde incorporarse con 
el primer llamamiento, si el sorteo 
les asignase otro distinto, los cen
tros de reclutamiento efectuarán 
los cambios correspondientes.

4. Difusión de resultados e ins
trucciones particulares.

4.1 Los listados nominales de 
resultados provisionales se expon
drán lo antes posible en los Cen
tros de Reclutamiento y estarán en 
los mismos a disposición de la 
prensa y demás medios de difusión 
que lo soliciten.

4.2 La Dirección General de 
Personal dará las instrucciones par
ticulares para desarrollar estas 
normas.

Burgos, 25 de septiembre de 
1987. — El Tcol. Jefe, Ricardo Sanz 
Sánchez.

Providencias Judiciales
BURGOS

Juzgado de Primera instancia 
e Instrucción número uno

El Magistrado del Juzgado de Pri
mera Instancia núm. 1 de Bur
gos.

Hace saber: Que en este Juzga
do, bajo el núm. 42/87, se siguen 
autos de Ejecutivo-Letras de cam
bio, a instancia del Procurador Ma
ría Mercedes Mañero Barriuso en 
representación de Nicolás Correa,
S. A., contra Util Prat S. A., en re
clamación de cantidad, en cuyas 
actuaciones se ha acordado sacar 
a la venta en pública y judicial su
basta, por primera, segunda y ter
cera vez, en su caso, plazo de 20 
días y bajo las condiciones que se 
indicarán, los bienes que luego se 
reseñan.

El remate tendrá lugar en la Sa
la de la Audiencia de este Juzga
do, el día 12 de noviembre, a las 
11,00 horas de su mañana, en pri
mera subasta: y si resultare de
sierta, el día 11 de diciembre, a la 
misma hora, en segunda; y en el 
caso de que también resultare de
sierta, el día 11 de enero, a la mis
ma hora en tercera.

Para poder tomar parte en la su
basta deberán los Imitadores con
signar previamente en la mesa 
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blico destinado al efecto, una can
tidad equivalente al menos al 20 
por ciento efectivo del valor de 
los bienes en la primera subasta; 
en segunda y tercera subasta se 
consignará el mismo porcentaje, 
pero el tipo de la segunda será el 
de la tasación, rebajada en un 25 
por ciento, sin cuyo requisito no 
serán admitidos.

No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes de! 
avalúo de los bienes en la prime
ra subasta; en la segunda no se 
admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del tipo de 
ia misma que será eí de tasación 
rebajado en un 25 por 100; y en 
tercera. subasta podrá hacerse 
cualquier postura, al salir sin su
jeción a tipo.

Podrán hacerse las pujas en ca
lidad de ceder a tercero, hacién
dolo constar así en el acto.

Desde el anuncio de esta subas
ta hasta su celebración podrán ha
cerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, depositando en la 
mesa del Juzgado, junto con aquél, 
el importe de la consignación del 
20 por 100 antes indicado, o acom
pañando el resguardo de haberla 
hecho en el establecimiento desti
nado al efecto, cuyos pliegos se
rán abiertos en el acto del rema
te al publicarse las posturas, sur
tiendo los mismos efectos que las 
que se realicen en dicho acto.

Se hace constar que el bien des
crito se encuentra en poder del 
Depositario don Leoncio Carro Lu
cas, designado por la parte actora.

Se hace constar que no se han 
suplido los títulos de propiedad, y 
que las cargas o gravámenes ante
riores o preferentes, si los hubie
re, a! crédito de la parte actora, 
continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos sin 
destinarse a su extinción el precio 
del remate.

1. Fresadora marca Correa, mo
delo DC-20, número de fabricación 
o chasis, 250.020.08 y cabezal mar
ca Correa U-20. Tasada en, pesetas, 
3.900.000.

Dado en Burgos, a 21 de sep
tiembre de 1987.' — E./ (¡legible). 
El Secretario (ilegible).

6220.-5.910,00
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Juzgado de Primera Instancia 
e instrucción número tres

El Magistrado Juez del Juzgado de 
Primera Instancia número 3 de 
Burgos.

Hago saber: Que en resolución 
dictada con esta fecha en autos de 
Ejecutivo - Letras de cambio segui
dos en este Juzgado al núm. 225/ 
86, a instancia de Banco Español 
de Crédito, S. A., contra D. Damián 
Sánchez Viejo, sobre reclamación 
de cantidad, he acordado anunciar 
la venta en pública subasta, por 
primera, segunda y tercera vez, de 
los bienes embargados como de la 
propiedad del demandado.

«Piso en la calle Longares núme
ro cinco, sexto C, de Madrid. Tie
ne una superficie construida de 
96,72 m„ y consta de: Comedor 
con terraza, cuatro dormitorios, ba
ño, aseo y cocina con terraza». Va
lorado en 6.500.000 pesetas.

Para el remate de la primera su
basta se ha señalado el día 2 de 
noviembre, siendo el precio de la 
subasta el del avalúo.

Para la segunda el día 2 de di
ciembre con la rebaja del veinti
cinco por ciento.

Para la tercera el día 8 de ene
ro y sin sujeción a tipo, teniendo 
todas lugar a las 12,00 horas en la 
Sala Audiencia de este Juzgado, 
previniendo a los Imitadores.

Que para tomar parte en la su
basta deberán consignar previa
mente en Secretaría de! Juzgado, 
una cantidad igual, por lo menos, 
al cuarenta por ciento del valor de 
la subasta a la que pretendan con
currir, sin cuyo requisito no serán 
admitidos, pudiendo hacerse postu
ras por escrito en pliego cerrado, 
depositando en Secretaría del Juz
gado, junto a aquél, el importe de 
dicho 40 por ciento o acompa
ñando el resguardo de haberlo he
cho en el establecimiento destina
do al efecto, desde la publicación 
del edicto hasta la celebración.

Que no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras par
tes del avalúo, pudiendo hacerse a 
calidad de ceder a tercero.

Que los bienes inmuebles se sa
can a pública subasta a instancia 
del acreedor, sin suplir previamen
te la falta de presentación de títu
los de propiedad y que las cargas 
y gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere, a! crédito 
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del actor, continuarán subsistentes 
entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, 
sin destinarse a su extinción el 
precio del remate.

En el caso de la tercera subas
ta, si hubiere postor que ofrezca 
las dos terceras partes del precio 
que sirvió de tipo para la segunda 
subasta y acepta las condiciones 
de la misma, se aprobará el rema
te. Si no llegase a dichas dos ter
ceras partes, con suspensión de la 
aprobación del remate, se hará sa
ber el precio ofrecido al deudor por 
el término y a los efectos preve
nidos en el art. 1.506 de la Ley 
Procesal Civil.

Dado en Burgos, a 17 de sep
tiembre de 1987. — E./ (ilegible). 
El Secretario (ilegible).

6223.-6.615,00

Juzgado de Distrito número dos

D. José Alberto Gallego Laguna, 
Juez del Juzgado de Distrito nú
mero dos de Burgos.

Hago saber: Que en juicio de 
cognición núm. 171/85, seguido en 
este Juzgado a instancia de la Co
munidad de Propietarios de la ca
sa núm. 6 del Paseo de las Fuente- 
cillas, de Burgos, representada por 
el Procurador D. José Roberto San
tamaría Villorejo contra D. Carlos 
Caballero Saldaña, constituido en 
rebeldía, sobre reclamación de 
59.569 pesetas, por providencia de 
ésta y en trámite de ejecución de 
sentencia se ha acordado sacar a 
la venta en pública y judicial su
basta, por primera, segunda y ter
cera vez, en su caso, plazo de 20 
días, y bajo las condiciones que se 
indicarán, el siguiente bien inmue
ble como propiedad del deman
dado.

Finca objeto de subasta:
Finca urbana: Unica. Vivienda de 

la segunda planta alta, mano iz
quierda del edificio núm. 6 del Pa
seo de las Fuentecillas de Burgos. 
Ocupa una superficie útil de ochen
ta metros y cuarenta y seis decí
metros cuadrados y se compone 
de vestíbulo, pasillo distribuidor, 
comedor, tres habitaciones, cocina 
con despensa y baño. Cuota de va
lor del 5 %. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Burgos al tomo 
2.691, libro 158, folio 247, finca 
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núm. 13.224, hallándose ocupada en 
arrendamiento por su titular de
mandado. Valorada pericialmente 
en 3.750.000 pesetas.

Fecha y lugar de la subasta: El 
remate tendrá lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado el día 
28 de octubre de 1987, a las 11,30 
horas, en primera subasta, y si re
sultare desierta, el 23 de noviem
bre de 1987, a las 11,30 horas, en 
segunda y en el caso de que tam
bién resultare desierta, el 18 de 
diciembre de 1987, a la misma ho
ra, en tercera.

Condiciones:
Para poder tomar parte en la su

basta, deberán los licitadores con
signar previamente en la mesa del 
Juzgado o establecimiento público 
destinado al efecto, una cantidad 
equivalente, al menos, al 20 por 
100 del valor de la finca en prime
ra subasta; se consignará el mis
mo porcentaje en segunda y terce
ra subasta, pero e! tipo de la se
gunda será el de la tasación reba
jada en un 25 %, sin cuyo requisi
to no serán admitidos.

No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del 
avalúo de la finca en la primera 
subasta; en la segunda no se ad
mitirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes del tipo de la 
misma, que será el de tasación re
bajado en un 25 %, y en tercera 
subasta podrá hacerse cualquier 
postura al salir sin sujeción a tipo.

Podrán hacerse las pujas en ca
lidad de ceder a tercero, haciéndo
lo constar así en el acto.

Desde el anuncio de esta subas
ta hasta su celebración, podrán ha
cerse posturas por escrito, en plie
go cerrado, depositando en la mesa 
del Juzgado, junto con aquél, el im
porte de la consignación del 20 por 
ciento antes indicado, o acompa
ñando el resguardo de haberla he
cho en el establecimiento destina
do al efecto, cuyos pliegos serán 
abiertos en el acto del remate al 
publicarse las posturas, surtiendo 
ios mismos efectos que las que se 
realicen en dicho acto.

Los autos y certificación del re
gistro estarán de manifiesto en la 
Secretaría del Juzgado donde po
drán ser examinados en días y ho
ras hábiles.

Se hace constar que no se han 
suplido los títulos de propiedad, y 
que las cargas o gravámenes ante
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riores o preferentes, si los hubiere, 
al crédito de la parte actora, conti
nuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y que
da subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate.

Burgos, 21 de septiembre 1987. 
El Juez, José Alberto Gallego La
guna. — La Secretaria (¡legible).

6258.-7.905,00

Cédula de notificación

Doña Socorro Martín Velasco, Se
cretaria del Juzgado de Distrito 
número dos de Burgos.

Doy fe: Que en autos de juicio 
de desahucio núm. 160/87, se ha 
dictado sentencia, cuyo encabeza
miento y parte dispositiva, dicen 
así:

Sentencia. — En Burgos, a trein
ta de julio de mil novecientos 
ochenta y siete. Vistos por D. José 
Alberto Gallego Laguna, Juez del 
Juzgado de Distrito núm. dos de 
esta ciudad, los precedentes autos 
de juicio de desahucio núm. 160/ 
87, por falta de pago de la renta de 
local de negocio, seguido a instan
cia de D. Girino Serrano Serrano, 
mayor de edad, transportista e In
maculada Cuezva Mata, mayor de 
edad, sin profesión, vecinos de Bur
gos, Avda. del Cid, núm. 88-8.°, di
rigidos por el Letrado D. Joaquín 
Sáez Fernández, contra D. Alfredo 
Rodríguez Blanco, mayor de edad, 
vecino de Burgos, Vitoria, núm. 79.

Fallo: Que estimando la demanda 
interpuesta por D. Girino Serrano 
Serrano e Inmaculada Cuezva Mata, 
contra D. Alfredo Rodríguez Blan
co, debo declarar y declaro resuel
to el contrato de arrendamiento 
que liga a las partes respecto al 
local de negocio (nave industrial), 
sito en Burgos, calle 5 del Polígono 
Industrial Gamonal - Villímar, conde
nando al demandado a que dentro 
del plazo legal lo desaloje y deje 
a la libre disposición de la parte 
actora, con apercibimiento de lan
zamiento caso de no verificarlo y 
con imposición al demandado de 
las costas procesales. Así, por esta 
mi sentencia, juzgando en primera 
instancia, lo pronuncio, mando y 
firmo, previniéndose a las partes 
que contra la misma cabe recurso 
de apelación para ante el Juzgado 
de Primera Instancia núm. 2 de esta 
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ciudad, en el plazo de tres días, 
contados a partir del siguiente al 
de la notificación.

Y para que sirva de notificación 
al demandado D. Alfredo Rodríguez 
Blanco, que se encuentra en igno
rado paradero, expido el presente 
en Burgos, a 1 de septiembre de 
1987. — La Secretaria, Socorro 
Martín Velasco.

6152.-4.365,00

Cédula de notificación

En el juicio de faltas núm. 988 
de 1987, seguido en este Juzgado 
por estafa, se ha dictado senten
cia, cuyo encabezamiento y fallo 
son del tenor literal siguiente:

Sentencia: En Burgos, a 18 de 
septiembre de 1987. — El señor 
D. José Alberto Gallego Laguna, 
Juez del Juzgado de Distrito núme
ro dos de esta ciudad, habiendo 
visto y examinado las precedentes 
actuaciones de juicio de faltas se
guidas ante este Juzgado con el 
número 988/87 sobre estafa, en vir
tud de denuncia, habiendo sido 
partes, de una, el Ministerio Fis
cal y como denunciante D. Jorge 
Fernández, como perjudicada, Ren
te, y en su nombre Sr. García Ga
llardo y como denunciado don Jo
sé Muñoz Falla, mayor de edad, en 
ignorado paradero y,

Fallo: Que debo condenar y con
deno al denunciado José Muñoz 
Falla como autor de una falta de 
estafa a la pena de tres días de 
arresto menor, pago de costas y 
que indemnice al representante de 
la Red Nacional de Ferrocarriles 
Españoles, Rente, en la cantidad 
de 4.660 pesetas.

Así por esta mi sentencia, juz
gando en primera instancia, lo pro
nuncio, mando y firmo. Siguen las 
firmas. (Rubricado). Ilegible.

Y para que conste y sirva de no
tificación al denunciado José Mu
ñoz Falla, que se encuentra en ig
norado paradero, se expide el pre
sente en Burgos, a 18 de septiem
bre de 1987. — El Secretario (ile
gible).

VILLARCAYO

Juzgado de Primera Instancia
En los autos de menor cuantía 

número 77/86, seguidos en este 
Juzgado de Primera Instancia de Vi- 
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ilarcayo, se ha dictado resolución 
de los particulares, siguientes:

«Sentencia. — En Villarcayo, a 
uno de septiembre de mil novecien
tos ochenta y siete. El señor don 
Jesús-Miguel Escandía Pailas, Juez 
de Primera Instancia de Villarcayo 
y su partido, ha visto los presentes 
autos de juicio declarativo de me
nor cuantía núm. 77/86, seguidos 
a instancia de doña Encarnación 
Fernández García, D. Guillermo Ló
pez Fernández, doña Petra López 
Fernández y D. Miguel Angel López 
Fernández, mayores de edad, viuda 
y solteros, respectivamente, y ve
cinos de Mijangos (Burgos), dirigi
dos por el Letrado D. Alberto J. Ma
ñero de Pereda y representados por 
el Procurador D. Antonio González 
Peña, contra D. Ildefonso Castella
nos Rivas, mayor de edad, casado, 
constructor y vecino de Trespader- 
ne, dirigido por el Letrado D. Joa
quín Sáez Fernández y representa
do por el Procurador doña María 
del Camino Izquierdo Antoniano, y 
contra D. Antonio Castellanos Ri
vas, D. Ildefonso Porteros Mota, 
D. Santiago Méndez Blanco, todos 
mayores de edad, casados, cons
tructores y vecinos de Trespaderne, 
que han sido declarados en rebel
día, contra D. César Gutiérrez de 
la Torre, mayor de edad, casado, 
Arquitecto-Superior y vecino de Vi- 
llárcayo, dirigido por el Letrado don 
Juan Manuel García Gallardo del 
Río y contra D. Ricardo Sáiz Iñi- 
guez, mayor de edad, Arquitecto 
Técnico y vecino de Oña, dirigido 
por el Letrado D. Pablo Hernando 
Lara, representado por el Procura
dor D. Joaquín Ortiz Díaz Sarabia, 
y D. César Gutiérrez de la Torre, 
representado por el Procurador do
ña María del Camino Izquierdo An
toniano, sobre reclamación de can
tidad.

Fallo: Desestimando la excepción 
de falta de legitimación pasiva ale
gada por la representación de don 
César Gutiérrez de la Torre Peña y 
absolviendo a Antonio Castellanos 
Rivas, José Castellanos Rivas, Ilde
fonso Porteros Mota y Santiago 
Méndez Blanco, declarados en re
beldía, de los pronunciamientos 
instados en su contra, debo esti
mar parcialmente la demanda inter
puesta por el Procurador D. Anto
nio González Peña, en representa
ción de doña Encarnación Fernán
dez García, D. Guillermo López 

Fernández, doña Petra López Fer
nández y D. Miguel Angel López 
Fernández, contra D. Alfonso César 
Gutiérrez de la Torre Peña, D. Ri
cardo Sáiz Iñiguez y D. Ildefonso 
Castellanos Rivas, condenando soli
dariamente entre sí, al constructor 
D. Ildefonso Castellanos Rivas, 
D. Alfonso César Gutiérrez de la 
Torre Peña y D. Ricardo Sáiz Iñi
guez, con una cuota de responsabi
lidad del 20 % el constructor, el 
40 % el Arquitecto y el 40 % el 
Aparejador, a que abonen a doña 
Encarnación Fernández García, la 
cantidad de dos millones quinientas 
mil pesetas; a D. Guillermo- López 
Fernández, un millón quinientas mil 
pesetas; a doña Petra López Fer
nández, un millón quinientas mil 
pesetas, y a D. Miguel Angel López 
Fernández, dos millones de pesetas, 
con imposición a cada una de las 
partes de las costas causadas a su 
instancia y las comunes por mitad. 
Además de notificarse en estrados 
por la rebeldía de los demandados, 
notifíquese la sentencia por edic
tos, a no ser que el actor solicite 
su notificación personal, dentro del 
término de cinco días. Contra esta 
sentencia podrá interponerse recur
so de apelación, en el plazo de cin
co días, contados desde la notifica
ción de la sentencia, de la que 
conocerá la Sala de lo Civil de la 
Audiencia Territorial de Burgos».

Y para que sirva de notificación 
en forma a los demandados rebel
des, se expide el presente en Vi
llarcayo, a 10 de septiembre de 
1987. — El Juez, Jesús-Miguel Es- 
canilla Pallas. — El Secretario, Ma
nuel del Fraile Galán.

6137.-9.235,00

ZARAGOZA

Juzgado de Primera Instancia 
número uno

El limo. Sr. D. Vicente García-Rode- 
ja y Fernández, Juez de Primera 
Instancia núm. uno de Zaragoza.

Hago saber: Que en este Juzga
do y al núm. 702 de 1987, se trami
ta expediente de declaración de he
rederos abintestato, a instancia de 
doña María de la Concepción Pe
ralta Fernández, por óbito de doña 
María del Carmen Peralta y San 
Martín, hija de Moisés y Rita, na
tural de Burgos, domiciliada y fa
llecida en Zaragoza, el día 22 de 

junio de 1987, en estado de viuda 
de D. Manuel Rama Chaves, en la 
que figuran como parientes de la 
misma y solicitan ser declarados 
herederos sus hermanos, de doble 
vínculo, Justina, María y María de 
los Angeles Peralta San Martín, y 
sus sobrinos hijos de hermanos, 
Arturo, María-Teresa, María-Dolo- 
res, Josefa y Mariano-Moisés Labar- 
ga Peralta; Moisés, Elisa, María de 
los Angeles, Fidela y María del Pi
lar Peralta Gómez; María Concep
ción, María-José, María del Carmen, 
María-Angeles y José-Angel Pe
ralta Fernández, por lo que hacién
dolo público se llama a quienes se 
crean con igual o mejor derecho, 
para que puedan comparecer ante 
este Juzgado a reclamarlo, dentro 
del plazo de treinta días, todo ello 
de conformidad a lo previsto en el 
artículo 984 de la Ley de Enjuicia
miento Civil.

Dado en Zaragoza, a cuatro de 
septiembre de mil novecientos 
ochenta y siete. — El Juez, Vicente 
García-Rodeja y Fernández. — El 
Secretario (¡legible).

6269.-3.450,00

HMIMCIOS OPieiHBES
MAGISTRATURA DE TRABAJO 

NUMERO DOS DE BURGOS

Don Rubén Antonio Jiménez Fer
nández, Magistrado de Trabajo 
número dos de Burgos y su pro
vincia.

Hago saber: Que en los autos 
de ejecución forzosa núm. 81 de 
1982, seguidos a instancia de don 
Carlos Palacios González y otro, 
contra D. Vidal Pérez Juárez, he 
acordado mediante providencia del 
día de la fecha, dictada al efecto, 
sacar a pública subasta por tres 
veces los siguientes bienes in
muebles propiedad del deudor eje
cutado, con domicilio en Melgar de 
Fernamental, calle General Mola, 
núm. 21.

— Local comercial situado en la 
planta baja del edificio y que es 
más próximo al portal, en la loca
lidad de Melgar de Fernamental en 
la calle General Mola núm. 23. Tie
ne una superficie construida de 
106 m.2 y la útil es de 92 m.2. Pre
cio de avalúo: 4.240.000 pesetas.
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— Vivienda situada en la planta 
segunda, tipo A, derecha mirando 
desde la calle del General Mola, 
en el mismo edificio que la ante
rior. Tiene una superficie útil de 
76,31 m.2; precio de avalúo: pese
tas, 3.400.000.

— Vivienda situada en la planta 
segunda alta, tipo B, izquierda, mi
rando desde la calle General Mola, 
del edificio núm. 23 de la misma 
calle. Tiene una superficie útil de 
69,57 m.2; precio de avalúo: pese
tas, 3.100.000.

Los actos de subasta tendrán lu
gar en la Sala de Audiencia de es
ta Magistratura a las 12,00 horas, 
en las siguientes fechas:

1. a subasta: 2 de noviembre de 
1987.

2. a subasta: 30 de noviembre de 
1987.

3. a subasta: 28 de diciembre de 
1987.

Las condiciones de la subasta, 
son las siguientes:

Primera. — Los licitadores que 
pretenda concurrir, deberán consig
nar previamente el 20 % del valor 
tipo de la subasta.

Segunda. — La primera subasta 
se celebrará de acuerdo con el tipo 
de tasación arriba indicado y no se 
admitirán posturas que no cubran 
los 2/3 de la misma.

Tercera. — En el caso de que en 
la primera subasta no haya postu
ras que cubran el tipo indicado y 
siempre que el ejecutante no pida 
la adjudicación de los bienes por 
los 2/3 de su avalúo, se celebrará 
la segunda subasta en la fecha su- 
prascrita con rebaja del 25 % del 
tipo de tasación, no admitiéndose 
posturas que no cubran los 2/3 del 
tipo de esta segunda subasta.

Cuarta. — No conviniendo al eje
cutante la adjudicación de los bie
nes por los 2/3 del tipo de la se
gunda subasta, se celebrará la ter
cera, en la fecha indicada, sin su
jeción a tipo, sj bien habrá de su
jetarse a lo establecido en el ar
tículo 1.506 de la Ley de Enjuicia
miento Civil.

Quinta. — Podrán efectuarse pos
turas por escrito en pliego cerrado 
con anterioridad al acto de la su
basta en los términos previstos en 
el párrafo 2° del art. 1.499 de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil.

Lo que se hace público a los 
efectos oportunos, en Burgos, a 

14 de septiembre de 1987. — El 
Magistrado, Rubén Antonio Jimé
nez Fernández. — El Secretario 
(ilegible).

6295.-6.810,00

AYUNTAMIENTO DE BURGOS

Lista de aspirantes admitidos y 
excluidos en el concurso-oposición 
para proveer una plaza de Ofi
cial 1.a del Parque Móvil, en el cua
dro anexo de puestos de trabajo de 
esta Corporación.

Admitidos, por número de actua
ción, según sorteo celebrado el día 
24 de marzo de 1987:

1. —Martín Martínez, Francisco
Javier.

Excluidos:
2. —García Rodríguez, Ricardo,

por no poseer el título exi
gido.

Composición del Tribunal califi
cador.

Presidente:
D. Francisco Martínez Abascal, 

Presidente de la Comisión de Per
sonal.

Vocales:
D. Alfonso de la Fuente Mateo, 

Ingeniero I n d u s t r i al Municipal; 
D. Fernando Sáinz Varona, Técnico 
en Organización Psicología; D. Pe
dro Marañón Sedaño, Ingeniero Téc
nico Industrial Municipal; D. Cons
tancio Alvaro Alvaro, en represen
tación de los trabajadores.

Secretario:
D. José Luis Ruiz Bueno, Jefe de 

la Sección de Personal de la Cor
poración.

Fecha y hora de celebración del 
primer ejercicio:

El día 26 de octubre (lunes), a 
las nueve horas de la mañana, en 
el Salón de Sesiones de la Casa 
Consistorial, sita en la Plaza José 
Antonio, 1, debiendo venir provistos 
de D. N. I. y bolígrafo.

Burgos, 24 de septiembre de 
1987. — El Alcalde, José María Pe
ña San Martín.

Ayuntamiento de Miranda de Ebro

El Excmo. Ayuntamiento Pleno, 
en sesión celebrada el día 7 de sep
tiembre de 1987, acordó aprobar 
inicialmente el anexo a la vigente 
Ordenanza del Plan General de Or

denación Urbana Municipal de esta 
ciudad, a fin de regular la construc
ción de casetas de huerta o herra
mientas, redactado por el Arquitec
to Municipal.

De conformidad con lo previsto 
en el art. 41 de la Ley sobre Régi
men del Suelo y Ordenación Urba
na, texto refundido vigente de 9 de 
abril de 1976 y concordantes del 
Reglamento de Planeamiento de 23 
de junio de 1978, queda sometido 
dicho Anexo a información pública, 
durante el plazo de un mes, conta
do a partir del día siguiente al de 
la publicación del presente anuncio 
en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia, pudiendo ser examinado por 
cuantos lo deseen en las Oficinas 
del Ayuntamiento, en donde figura 
expuesto, así como formularse 
cuantas alegaciones u observacio
nes consideren procedentes dentro 
del indicado plazo.

Miranda de Ebro, a 18 de sep
tiembre de 1987. — El Alcalde, Ju
lián Simón Romanillos.

El Excmo. Ayuntamiento Pleno, 
en sesión celebrada el día 7 de sep
tiembre de 1987, acordó aprobar 
definitivamente el Proyecto de «Ur
banización del Polígono SUP-PR-1 
Ensanche Allende», de esta ciudad, 
redactado por el Arquitecto D. Jo
sé Luis Izquierdo Dobarco.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento y a los efectos 
oportunos, significando que contra 
dicho acuerdo de aprobación defi
nitiva del indicado Proyecto podrá 
interponerse el correspondiente re
curso de reposición ante el Exce
lentísimo Ayuntamiento Pleno de 
esta ciudad de Miranda de Ebro, en 
el plazo de un mes, contado a par
tir del día siguiente al de la publi
cación del presente anuncio en el 
«Boletín Oficial» de la provincia, 
de conformidad con lo determinado 
en los arts. 52 de la Ley 7/1985 de 
2 de abril «Reguladora de las Bases 
del Régimen Local» y 211 del Real 
Decreto 2.568/1986, de 28 de no
viembre, en relación con el art. 52 
de la Ley Reguladora de la Juris
dicción Contencioso Administrativa 
de 27 de diciembre de 1956, o cual
quier otro recurso que estime más 
oportuno.

Miranda de Ebro, a 18 de sep
tiembre de 1987. — El Alcalde, Ju
lián Simón Romanillos.
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El Exorno. Ayuntamiento Pleno, 
en sesión celebrada el día 7 de sep
tiembre de 1987, acordó aprobar 
inicialmente la Modificación del 
anexo a las Ordenanzas Regulado
ras del Polígono Industrial de Ba
yas, de esta ciudad, relativo a las 
parcelas nido, redactado por el Ar
quitecto Municipal.

De conformidad con lo previsto 
en el art. 41 de la Ley sobre Régi
men del Suelo y Ordenación Urba
na, texto refundido vigente de 9 de 
abril de 1976 y concordantes del 
Reglamento de Planeamiento de 23 
de junio de 1978, queda sometida 
dicha Modificación a información 
pública, durante el plazo de un mes, 
contado a partir del día siguiente 
al de la publicación del presente 
anuncio en el «Boletín Oficial» de 
la provincia, pudiendo ser examina
do por cuantos lo deseen en las 
Oficinas del Ayuntamiento, en don
de figura expuesto, así como for
mularse cuantas alegaciones u ob
servaciones consideren proceden
tes dentro del indicado plazo.

Miranda de Ebro, a 18 de sep
tiembre de 1987. — El Alcalde, Ju
lián Simón Romanillos.

Subastas y Concursos
ministerio de agricultura, pesca

Y ALIMENTACION

JEFATURA PROVINCIAL DEL 
SERVICIO NACIONAL DE 
PRODUCTOS AGRARIOS 

Contratación directa
Objeto. — El servicio de limpie

za de las oficinas de la Jefatura 
rovincial del Servicio Nacional de 

Productos Agrarios, calle Burgense 
núm. 18.

Pliego de condiciones. — Podrá 
examinarse en el Negociado de Or
denación Administrativa de la Je
fatura Provincial durante los días 
laborales y horas de oficina.

Proposiciones. — Se presenta
ran en mano en el Registro Gene
ral de la Jefatura Provincial del 
bENPA dentro del plazo señalado 
en el presente anuncio, en días há- 
b|les y durante las horas de ofici
na, en dos sobres:

a) Proposición económica, y
b) Documentación.

Plazo presentación pro p osicio- 
nes. — 20 días hábiles contados 
a partir del siguiente de la publi
cación de este anuncio en el «Bo
letín Oficial» de la provincia de 
Burgos.

Modelo de proposición:
D vecino de con 

domicilio en , calle  
núm  con el D. N. I. núme
ro  expedido en  el 
..... de  de 19 en nom
bre propio (o en representación de 

 lo que acredita con pode
res suficientes), habiendo visto el 
anuncio de fecha  publicado 
en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia de  convocando con
tratación directa de los servicios 
de limpieza de los locales de la 
Jefatura Provincial del SENPA en 
Burgos, calle Burgense núm. 18, 
formula proposición económica en 
un precio de  pesetas men
suales (cifra y letra), por la reali
zación del citado servicio en la 
forma y condiciones establecidas 
en el pliego de condiciones (Circu
lar Dispositiva núm. 1/1976), acep
tando expresamente la totalidad de 
lo establecido en la citada Circu
lar.

Lugar, fecha y firma.
Burgos, 23 de septiembre 1987. 

El Jefe Provincial, Rodrigo de Se
bastián Palomares.

6224.-3.750,00

AYUNTAMIENTO DE BURGOS
 

Objeto. — La contratación, por 
concierto directo, del suministro de 
162 toneladas de carbón y 75 to
neladas de leña con destino a las 
Escuelas Nacionales en la tempo
rada 1987-88.

Reclamaciones. — Dentro de los 
ocho días hábiles siguientes al de
la publicación de este anuncio en 
el «Boletín Oficial» de la provincia 
podrán interponerse reclamaciones 
contra el Pliego de Condiciones, 
procediéndose, en su caso, al apla
zamiento de la licitación cuando

demás tributos de las distintas es
feras fiscales.

Para dicho gasto existe consigna
ción presupuestaria con cargo a la 
partida 223.332.001 «Enseñanza Bá
sica».

Garantías. — La fianza provisio
nal por importe de 76.140 pesetas 
para el carbón y 17.250 pesetas pa
ra la leña y la definitiva por los 
porcentajes reglamentarios.

Presentación de proposiciones.— 
Deberá hacerse en el Negociado 
de Contratación de este Ayunta
miento hasta las 13 horas del dé
cimo día hábil del siguiente a la 
publicación del anuncio de licita
ción en el «Boletín Oficial» de la 
provincia.

Apertura de plicas. — En el Sa
lón de Sesiones de la Casa Con
sistorial el mismo día hábil al de 
la terminación del plazo de pre
sentación de proposiciones, a las 
13,15 horas.

Modelo de proposición:
“D , domiciliado en  

calle  núm  con D.N.I. 
núm , actuando en nombre 
propio (o en representación de 

)■ toma parte en la licitación 
convocada por el Ayuntamiento de 
Burgos para el suministro carbón 
y/o leña con destino a las Escue
las Nacionales en la temporada de 
invierno 1987/88, comprometiéndo
se a suministrar el carbón y/o la 
leña con sujeción a los requisitos 
y condiciones establecidas en el 
pliego, y que acepto en su totali
dad, en el siguiente precio  
haciéndose constar que el carbón 
y/o la leña reúnen las condiciones 
características establecidas en el 
Pliego.

Lugar, fecha y firma del Imitador.
Burgos, 22 de septiembre 1987. 

El Alcalde, José María Peña San 
Martín.

6225.-4.500,00  

Junta Vecinal de Montuenga

Aprobado por esta Junta Vecinal 
el pliego de condiciones económi
co-administrativas que ha de regir 
la subasta pública para la enajena-resulte necesario.

Tipo de licitación. — A la baja, 
en la cantidad de 23,50 pesetas el 
kilo de carbón, por un total de 
3.807.000 pesetas y 11,50 pesetas 
por un total de 862.500 pesetas. En 
el precio está incluido el I. V. A. y

clon de una parte (6 hectáreas) de 
la finca rústica núm. 26 del polí
gono 9 de la Zona de Montuenga, 
sita al pago Monte las Matas, se 
expone al público, durante el plazo 
de ocho días, contados a partir del
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siguiente al de la inserción de este 
anuncio en el «Boletín Oficial» de 
la provincia, para que se puedan 
presentar reclamaciones.

Simultáneamente se anuncia su
basta, si bien la licitación se apla
zará, cuando resulte necesario, en 
el supuesto de que se formulen re
clamaciones contra el pliego de 
condiciones.

Objeto. — Finca rústica, sita al 
pago Monte las Matas, Polígono 09, 
finca núm. 26. Inscrita en el Regis
tro de la Propiedad de berma, al to
mo 1.232, folio 155, libro 19, fin
ca núm. 2.431. Una parte (6 hec
táreas).

Tipo de licitación. — 5.000.000, al 
alza.

Presentación de plicas. — Dentro 
de los veinte días hábiles siguien
tes al de la inserción de este anun
cio en el «Boletín Oficial» de la 
provincia, en la Secretaría Munici
pal, durante las horas de oficina.

Apertura de plicas. — A las tre
ce horas del día siguiente hábil al 
del término de la presentación, en 
la Secretaría de la Junta Vecinal.

Garantías. — La provisional será 
del 2 % del tipo de licitación y la 
definitiva consistirá en el 4 % del 
precio de adjudicación.

Modelo de proposición:
D  de  años, natural

de  vecino de  con 
domicilio en ........... calle 
número  provisto de D. N. I. 
número  enterado del anun
cio de la Junta Vecinal de Mon- 
tuenga, inserto en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia, núm  de 
fecha  en relación con la ena
jenación de una parte (6 hectáreas) 
de la finca rústica núm. 26 del polí
gono 09 del término de Montuenga, 
ofrece la cantidad de  pese
tas (en letra y número).

Se compromete al cumplimiento 
del pliego de condiciones que acep
ta en todas sus partes y acompaña 
modelo de declaración de que no 
se halla ¡ocurso en ninguna de las 
causas de incapacidad e incompati
bilidad señaladas en los arts. 4 y 
5 del Reglamento de Contratación 
de las Corporaciones Locales.

(Lugar, fecha y firma).
Montuenga, a 26 de septiembre 

de 1987. — El Presidente, Narciso 
Azofra Revilla.

6291.-5.145,00

Ayuntamiento de Covarrubias

En sesión extraordinaria celebra
da por el Pleno de este Ayunta
miento, el día 22 de septiembre de 
1987, se aprobó el pliego de condi
ciones que servirá de base en el 
aprovechamiento de níscalos y se
tas de la campaña 1987, que se 
produzcan en el monte de propios 
de Los Valles, de este término mu
nicipal.

Dicho pliego de condiciones que
da expuesto al público, por plazo 
de 8 días y a reservas de las recla
maciones que puedan producirse 
se anuncia simultáneamente la si
guiente subasta pública.

Objeto: Aprovechamiento de nís
calos y setas, campaña 1987.

Tipo I ¡citatorio: Trescientas mil 
pesetas (300.000) por campaña, 
IVA incluido.

Duración: Campaña 1987.
Pago: A la firma del contrato, una 

vez efectuada la adjudicación.
Riesgo y ventura a cargo del ad

judicatario.
Presentación de plicas: Hasta las 

trece horas del día anterior a la 
subasta.

Apertura de plicas: A las trece 
horas del undécimo día hábil del 
siguiente a la publicación de la su
basta en el «Boletín Oficial» de la 
provincia.

Fianzas: Provisional, de 10.000 
pesetas; y la definitiva, del 6 % 
del tipo de adjudicación.

Modelo de proposición:
Don , mayor de edad, ve

cino de , con domicilio en ... 
, y D. N. I. núm , en 

nombre propio (o en representación 
de ), enterado del pliego de 
condiciones de la subasta para el 
aprovechamiento de níscalos y se
tas que se produzcan en monte de 
propiedad del Ayuntamiento de Co
varrubias, acepta dicho pliego y 
ofrece por dicho aprovechamiento 
la cantidad de  pesetas (en 
letra y cifra).

Adjunto resguardo de haber cons
tituido la fianza provisional y de
clara bajo su responsabilidad no 
estar afecto a causa alguna de in
capacidad o incompatibilidad para 
optar a dicha subasta.

En Covarrubias, a  de  
de 1987.

Covarrubias, a 23 de septiembre 
de 1987. — El Alcalde, Dan Ortiz 
González.

6260.-3.975,00

Ayuntamiento de Pinilia de los 
Barruecos

Subasta de madera

Este pueblo de Pinilia de los Ba
rruecos, debidamente autorizado 
por el servicio de ICONA en Bur
gos, y en virtud de las leyes de con
tratación, saca a subasta pública el 
siguiente aprovechamiento:

535 pinos silvestres, situados en 
el monte de U. P. comunal número 
250, denominado «Pinar», que cubi
can 732 metros cúbicos, en pie y 
con corteza según cubicación de 
ICONA.

Precio de la tasación: 8.418.000 
pesetas.

Precio índice: El 125 %.
Todos los impuestos que sobre

vengan sobre este aprovechamien
to serán de cuenta del rematante, 
de la naturaleza que fueren.

El contrato se hará a riesgo y 
ventura.

La subasta tendrá lugar el día 11 
de octubre de 1987 y hora de las 
doce.

El pueblo de Pinilia de los Ba
rruecos se reserva el derecho de 
tanteo.

Forman parte de la subasta la au
torización y bases facultativas de
terminadas por ICONA y las nor
mas de contratación vigentes.

El pliego de condiciones se ex
pone por igual período de tiempo 
y la subasta siempre quedará supe
ditada a la resolución sobre el 
mismo.

La subasta se celebrará en el Sa
lón de Actos de la Casa Consisto
rial.

Pinilia de los Barruecos, 26 de 
septiembre de 1987. — El Presiden
te, Juan Izquierdo Martín.

6325.-3.075,00

IMPRENTA PROVINCIAL


